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LA INCOMPATIBILIDAD DEL EMBALSE DEL VAL CON 
EL NUEVO CENTRO DE SALUD DE TARAZONA 

 

 

Para una mejor comprensión de la problemática entorno a 

las presas en el mundo es importante conocer el contenido 

del informe elaborado por la Comisión Mundial de 

Represas titulado ñREPRESAS Y DESARROLLO. Un 

Nuevo Marco para la Toma de Decisionesò, documento 

avalado por la Unión Mundial para la Naturaleza (UINC) 

y el Banco Mundial (BM). Se puede conseguir en 

www.dams.org  

La presa de El Val no escapa a los impactos sociales que 

forman parte integral del historial de desempeño que 

rodean a otras presas y que de forma genérica el informe 

de la Comisión Mundial señala. 

 

Desempeño de las grandes represas 
La base de conocimientos muestra que se han producido deficiencias en el desempeño 

técnico, financiero y económico y que se han complicado con impactos sociales y 

ambientales importantes, cuyos costos con frecuencia tienen que sobrellevarlos en forma 

desproporcionada los pobres, los pueblos indígenas y otros grupos vulnerables. 

Dada la enorme inversión de capital en grandes represas, a la Comisión le preocupó 

constatar que las evaluaciones sustanciales de proyectos finalizados son pocas en número, 

limitadas en alcance, mal integradas a través de categorías y escalas de impacto y 

deficientemente vinculadas a decisiones sobre las operaciones. 

Al evaluar las grandes represas que la Comisión estudió encontramos que: 

Å Las grandes represas presentan un elevado grado de variabilidad en cuanto a brindar los 

servicios previstos de agua y electricidad, y beneficios sociales conexos, y que un 

porcentaje considerable no cumplieron con las metas físicas y económicas, en tanto que 

otras siguen generando beneficios después de 30 a 40 años. 

Å Las grandes represas han demostrado una marcada tendencia a sufrir demoras en el 

cumplimiento de la programación y a incurrir en excesos importantes en costos. 

Å Las grandes represas dise¶adas para proveer servicios de irrigaci·n han solido incumplir 

las metas físicas, no han recuperado sus costos y han sido menos provechosas, en términos 

económicos, que lo esperado. 

Å Las grandes represas hidroel®ctricas tienden a acercarse m§s al cumplimiento de metas, 

aunque sin llegar a un cumplimiento total, de generación eléctrica, suelen cumplir sus 

metas financieras pero presentan un desempeño económico variable respecto a las metas, 

con una cantidad notable de sub- y sobre-ejecutoras. 

Å Las grandes represas en general producen una serie de impactos violentos en r²os; estos 

impactos son más negativos que positivos y, en muchos casos, han conducido a la pérdida 

irreversible de especies y ecosistemas. 

Å Los esfuerzos hechos hasta la fecha para contrarrestar los impactos ecosist®micos de las 

grandes represas han tenido un éxito limitado debido a la falta de atención en cuanto a 

prever y evitar los impactos, a la calidad deficiente y a la incertidumbre de las 

predicciones, a la dificultad de hacer frente a todos los impactos, y a la ejecución y éxito 

sólo parciales de medidas de mitigación. 

Å El fracaso sistem§tico y prevaleciente en evaluar la gama de impactos negativos 

potenciales y en ejecutar programas adecuados de mitigación, reasentamiento y desarrollo 

para los desplazados, y el fracaso en tomar en cuenta las consecuencias de las grandes 

 

http://www.dams.org/
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represas para los medios de subsistencia río abajo, han conducido al empobrecimiento y 

sufrimiento de millones de personas, dando pie a la creciente oposición a las represas de 

parte de comunidades afectadas en todo el mundo. 

Å Como los costos ambientales y sociales de las grandes represas no se han tomado 

debidamente en cuenta en términos económicos, sigue siendo difícil determinar la 

rentabilidad de estos planes. 

Quizá tiene gran importancia el hecho de que los grupos sociales que cargan con los costos 

y riesgos sociales y ambientales de las grandes represas, en especial los pobres, las 

generaciones vulnerables y futuras, no suelen ser los mismos grupos que reciben los 

servicios de agua y de electricidad, ni tampoco los beneficios sociales y económicos que 

dimanan de ellos. Aplicar un enfoque de óhoja de balanceô en la evaluaci·n de los costos y 

beneficios de las grandes represas, donde existen grandes injusticias en la distribución de 

dichos costos y beneficios, se considera como inaceptable en vista de los compromisos 

existentes con los derechos humanos y con el desarrollo sostenible. 

 

El embalse de El Val está situado en el término municipal de los Fayos (Zaragoza), 

enclave localizado en la Cordillera Ibérica al pie del pico montañoso Moncayo. Su 

objetivo es regular los caudales de los ríos Queiles y Val precisando que las 

aportaciones más importantes provienen del primero y que llegan al vaso regulador por 

un túnel que atraviesa la montaña que los separa. 

http://www.chebro.es/embalses/val.htm 

El proyecto forma parte de un plan político, el Pacto del Agua de Aragón, que incluye la 

construcción de numerosas presas en la región. Actualmente este Plan, aprobado en el 

año 1992, se encuentra desacreditado socialmente debido a los escándalos de corrupción 

aparecidos entre responsables políticos relacionados con la gestión hidráulica y a que la 

oposición ejercida por los afectados ha hecho que algunos de los proyectos previstos se 

hayan caído de la lista. 

El Val es la primera obra del Pacto del Agua. Su construcción se inició en el año 1992 y 

terminada la obra civil y lleno desde hace tres años todavía se desconoce cuando entrará 

en funcionamiento. 

Para una evaluación del desempeño técnico, financiero, económico, ambiental y social 

de esta gran presa se han de revisar algunos aspectos importantes: 

¶ La demora en cuanto a la fecha de puesta en operación. 

¶ Los costos de capital por encima de lo presupuestado. 

¶ Los impactos ecosistémicos negativos. 

¶ Impactos negativos significativos en el patrimonio cultural. 

¶ Falta de equidad en la distribución de costos y beneficios. 

¶ Los impactos de la construcción de la presa en las personas y los medios de 

subsistencia. 

Utilizando estos aspectos como guía para el análisis se ponen de relieve algunas 

observaciones críticas para censurar la gobernabilidad de la gestión de esta 

infraestructura. Estas son: 

Que el proyecto demandado en sus orígenes por una parte numerosa de ciudadanos de la 

Comarca, no ha respondido a las expectativas creadas. Que desde el inicio de las obras 

no se contó ni con afectados ni con usuarios poniendo de manifiesto la poca 

transparencia en el planeamiento de estas infraestructuras por parte de las 

http://www.chebro.es/embalses/val.htm
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administraciones públicas. Que las compensaciones negociadas, acordadas y firmadas 

de la DGA y la CHE con el pueblo de Los Fayos no se han cumplido. Que la ausencia 

de un estudio coste-beneficio ha allanado un descontrol financiero triplicando el 

presupuesto original, haciendo de esta presa un embalse carísimo para los hipotéticos 

usuarios e induciendo a la insostenibilidad de los sectores productivos. Que el pantano y 

la canalización del río Queiles han destruido un ecosistema vivo muy importante y sus 

consecuencias negativas afectan a la vida del entorno incluido el ser humano. Que el 

aprovechamiento del agua almacenada no tiene hasta hoy un claro destino pero la 

solicitud por parte de la Mancomunidad de Aguas del Moncayo de un aumento de la 

concesión actual reconocida por la CHE y las facilidades dadas por el Ayuntamiento y 

el Sindicato de Riegos de Tarazona para este fin parece que el trasvase del río Queiles a 

otras cuencas (http://www.coagret.com/descargas/doc/22/html) sea un objetivo a 

consolidar en perjuicio de los usuarios del valle del Queiles. Que los afectados aguas 

abajo de la presa no son sólo los habitantes de Los Fayos sino que también lo son todos 

los municipios situados a orillas del Queiles hasta Tudela, y el Plan de Emergencia que 

ha redactado la CHE lo confirma. Que los habitantes de Los Fayos y de Tarazona, 

principalmente, tienen que sufrir todos los riesgos derivados por posibles inundaciones, 

mientras que a otros este agravio les queda muy lejano, especialmente pueblos situados 

fuera de la cuenca. Que en aplicación de la ley, en cuanto a la recuperación de costes de 

esta presa a cargo de los usuarios, el abono por la población de una parte de la inversión 

realizada significaría el asentimiento a pagar su propia muerte, mientras otros podrían 

disfrutar de los beneficios que del aprovechamiento del embalse hubiera sin poner en 

riesgo sus vidas. Que el planeamiento urbanístico en las poblaciones afectadas por el 

Plan de Emergencia no tiene en cuenta la nueva situación; Los Fayos está pendiente de 

un nuevo casco urbano, tal y como se acordó como medida de restitución, pero en 

Tarazona no se ha asumido el problema como demostró el proyecto, fracasado, del 

cubrimiento del río Queiles (DOCUMENTO17 Págs. 36-39) magnificando los riesgos y 

amenazando a la población, pero hoy se sigue en la misma dinámica proyectando un 

nuevo Centro de Salud en la orilla del río sin aceptar que este servicio básico no debe 

estar afectado por el Plan de Emergencia sino que debe formar parte del propio 

Plan. 

Esto último nos parece de extrema gravedad para la propia autodefensa de los 

ciudadanos ante una situación de peligro y a pesar de que existen voces disonantes que 

han avisado y puesto en conocimiento de su disconformidad al Excelentísimo 

Ayuntamiento de Tarazona, Comarca de Tarazona y el Moncayo, Gobierno de Aragón, 

Delegado del Gobierno en Aragón, La C.H.E., Protección Civil, Instituto Nacional de la 

Seguridad Social y Ministerio de Medio Ambiente, la respuesta adoptada por las 

administraciones ha sido el silencio, evitando tal vez la alarma social pero también su 

labor informativa con los ciudadanos. 

Así pues, para todas las personas que quieran saber sobre el tema de la construcción del 

Nuevo Centro de Salud de Tarazona que el Excmo. Ayuntamiento quiere construir en la 

plaza de Doña Joaquina Zamora s/n han de tener presente las siguientes 

consideraciones: 

Que la no publicación del Plan de Emergencia de la Presa del Val crea dudas razonables 

de que la causa sea no alarmar a Tarazona ante los riesgos que comporta convierte a la 

Ciudad en alegre y confiada. 

Que la CHE debería ser el conocimiento que ilumine el camino, al autorizar que el 

Nuevo Centro de Salud se construya en la ribera del Queiles, en zona de inundación, el 

peticionario se ñJustifica...ò poni®ndose una venda en los ojos. 

http://www.coagret.com/descargas/doc/22/html
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Que debido a la tormenta del 17-07-2005 las calles de la Ciudad llevaban más agua que 

el Río Queiles, especialmente en la Avda. Navarra, Reino de Aragón, Rudiana y Plaza 

de Doña Joaquina Zamora (a los camiones allí aparcados les llegaba el agua a la altura 

de la cabina), los accesos al lugar donde piensa ubicarse el Nuevo Centro de Salud 

estaban colapsados. 

Que las personas físicas y jurídicas de las que depende la construcción del Centro de 

Salud en la Plaza de Doña Joaquina Zamora s/n de Tarazona (Zaragoza) son los 

responsables de los hipotéticos riesgos implícitos al estar en zona inundable y 

desconocer el Plan de Emergencia preceptivo de la Presa del Val, deberían suspender la 

convocatoria del BOE nº 307 del 22-12-04 (http://www.boe.es/boe/dias/2004-12-

22/pdfs/B11289-11290.pdf ), obligando a la CHE a que publique el Plan de Emergencia 

y buscar otra zona para la ubicación del citado Centro de Salud en los terrenos que la 

DPZ y la DGA tienen (30.000 metros cuadrados aproximadamente) colindantes con la 

calle Calatayud de esta ciudad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pueblo de Los Fayos con la Presa del Val al 

fondo. El Nuevo Centro de Salud se ubicaría a 

6 Km. aguas abajo. 

http://www.boe.es/boe/dias/2004-12-22/pdfs/B11289-11290.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2004-12-22/pdfs/B11289-11290.pdf
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Como muestra de transparencia informativa relatamos cronológicamente los 

acontecimientos tal y como se han ido produciendo aportando los documentos que 

denuncian la actitud mostrada por las personas que gestionan los recursos de todos 

desde las instituciones públicas. 

Día 29-09-2004. BOE1 (Págs. 9-10) 

Resolución de la Dirección General del Agua por la que se anuncia: Concurso para la 

ejecución de las obras del proyecto de implantación del plan de emergencia de la presa 

de El Val. 

Día 10-11-2004. DOCUMENTO1 (Págs. 11-12) 

Me reúno con la Ilma. Sra. Alcaldesa de Tarazona en el despacho de la Casa 

Consistorial. Le enseño un reportaje fotográfico de la tormenta que se produjo el día 17-

07-2004 y que afectaba la zona donde dicen que va a construirse el Nuevo Centro de 

Salud. 

Día 29-12-2004. DOCUMENTO2 (Págs. 13-17) 

Comunico por escrito al Excmo. Ayuntamiento de Tarazona, Gobierno de Aragón, 

Delegado del Gobierno en Aragón, Confederación Hidrográfica del Ebro, Protección 

Civil, Instituto Nacional de la Seguridad Social y Ministerio de Medio Ambiente, mi 

oposición a que dicho Centro de Salud se construya en el lugar previsto por peligrosidad 

para las personas y los bienes. 

En el escrito de cuatro folios y cuarto, argumento razonamientos de derecho positivo 

que prohíben que el Centro de Salud se construya en zona inundable: 

¶ Real Decreto 849/1986 de 11-04-1986 (B.O.E. nº 103 del 30-04-86) En él se 

aprueba el Reglamento de Dominio Público Hidráulico de la Ley 29/1985 de 

2 de agosto. 

 http://www.boe.es/g/es/iberlex/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=19

86/10638 

¶ La Ley 5/1999 de 25 de marzo, urbanística. (B.O.A. nº 39 del 06-04-1999), 

capítulo III Suelo no urbanizable, arto 20. Tendrá la consideración de suelo no 

urbanizable especial aquellos terrenos en los que haya riesgo para la seguridad 

de las personas y los bienes. 

http://benasque.aragob.es:443/cgi-

bin/BRSCGI?CMD=VERDOC&BASE=BOLE&PIECE=BOLE&DOCR=2&S

EC=BUSQUEDA_FECHA&RNG=200&SEPARADOR=&&@PUBL-

E=19990406 

¶ La Orden 12-03-1996, por la que se aprueba el Reglamento sobre Seguridad 

de Presas y Embalses. Ámbito y grado de aplicación: artos.2, 3.1.a; 3.2 y 

3.2.a. Vigilancia e inspección de Presas: arto. 6.1j. Planificación de 

emergencias: arto. 7.1 y 7.4. Proyecto: arto. 26.6. Comienzo de la explotación 

de las Presas: arto. 30.1.d. Situaciones de Emergencia: artos. 34.1 y 34.2. 

 http://www.boe.es/g/es/boe/dias/1996-03-30/seccion1.php - 00001 

¶ Resolución de 31-01-1995, de la Secretaria de Estado de Interior, por la que el 

Consejo de Ministros aprueba la Directriz Básica de Planificación de 

Protección Civil ante el Riesgo de Inundaciones (B.O.E. de 14-02-1995): 

1.3.- Definiciones, 2.- Elementos Básicos para la Planificación de Protección 

Civil ante el Riesgo de Inundaciones: 2.1.A, B, C y 2.2.2. Estructura General 

Básica de la Planificación de Protección Civil ante el Riesgo de Inundaciones: 

http://www.boe.es/g/es/iberlex/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1986/10638
http://www.boe.es/g/es/iberlex/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1986/10638
http://www.boe.es/g/es/iberlex/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1986/10638
http://benasque.aragob.es:443/cgi-bin/BRSCGI?CMD=VERDOC&BASE=BOLE&PIECE=BOLE&DOCR=2&SEC=BUSQUEDA_FECHA&RNG=200&SEPARADOR=&&@PUBL-E=19990406
http://benasque.aragob.es:443/cgi-bin/BRSCGI?CMD=VERDOC&BASE=BOLE&PIECE=BOLE&DOCR=2&SEC=BUSQUEDA_FECHA&RNG=200&SEPARADOR=&&@PUBL-E=19990406
http://benasque.aragob.es:443/cgi-bin/BRSCGI?CMD=VERDOC&BASE=BOLE&PIECE=BOLE&DOCR=2&SEC=BUSQUEDA_FECHA&RNG=200&SEPARADOR=&&@PUBL-E=19990406
http://benasque.aragob.es:443/cgi-bin/BRSCGI?CMD=VERDOC&BASE=BOLE&PIECE=BOLE&DOCR=2&SEC=BUSQUEDA_FECHA&RNG=200&SEPARADOR=&&@PUBL-E=19990406
http://www.boe.es/g/es/boe/dias/1996-03-30/seccion1.php#00001
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artos. 3; 3.1; 3.3.3.7; 3.5.1.1; 3.5.1.2; 3.5.1.2.b; 3.5.1.4; 3.5.1.5; 3.5.1.6 y 

3.5.1.6. 

 http://www.boe.es/g/es/boe/dias/1995-02-14/seccion1.php - 00000 

¶ Texto Refundido de Aguas del 2001: artos. 11; 25 y 128. 

 http://www.boe.es/boe/dias/2001-07-24/pdfs/A26791-26817.pdf 

¶ Ley del Suelo Estatal 6/1998: arto. 9.1. 

 http://www.boe.es/boe/dias/1998-04-14/pdfs/A12296-12304.pdf 

¶ Reglamento de Policía y Cauces de 1958, artos. 8, 10 y 19. 
 

Día 12-09-2004. DOCUMENTO3 (Pág. 18) 

Peri·dico Heraldo de Arag·n: J. J. Ver·n entre otras cosas dec²a: ñM§s de mil 

construcciones están situadas en zona de inundación. Se está creando una falsa 

sensación de seguridad. Esta falsa seguridad es denunciada por todos los expertos 

consultados y fue reconocida esa semana por el Presidente de la Confederación 

Hidrográfica del Ebro Don Jos® Luis Alonso.ò 

Día 22-12-2004.  

Anuncio del Instituto Nacional de la Seguridad Social por el que se convoca la subasta 

nº CP-24/05 por el procedimiento abierto para contratar las obras de construcción de un 

edificio para centro de atención e información de la Seguridad Social en Tarazona 

(Zaragoza) http://www.boe.es/boe/dias/2004-12-22/pdfs/B11289-11290.pdf 

Día 22-01-2005. DOCUMENTO4 (Pág. 19) 

Heraldo de Arag·n: ñEl Nuevo Centro de Salud de Tarazona se construir§ en zona 

inundable. La tormenta del pasado 17 de julio acumuló más de un metro de agua en el 

solar, pero ni la CHE ni el Consistorio detectan riesgos.ò 

Día 16-02-2005. DOCUMENTO5 (Pág. 20) 

Heraldo de Aragón publica el Plan de emergencia de la Presa del Val en zona 

aragonesa. Las sirenas avisarán a la población en caso de rotura. 

Día 03-01-2005. DOCUMENTO2 (Págs. 13-17) 

Entrego en la Comarca de Tarazona y el Moncayo el escrito del 29-12-2004, que 

anteriormente había mandado a todos los organismos implicados en la construcción del 

Centro de Salud de Tarazona, por depender de esta institución las competencias en 

Protección Civil.  

Día 20-01-2005. DOCUMENTO6 (Pág. 21) 

La Dirección General de Interior del Gobierno de Aragón, en escrito del 18-01-2005, 

dice: ñLa CHE tiene redactado un Plan de Emergencia para la Presa del Val, si bien no 

ha sido aprobado por el ·rgano competente.ò 

Día 24-01-2005. DOCUMENTO7 (Págs. 22) 

Escrito al Ilmo. Sr. Director de Interior del Gobierno de Aragón. Le solicito me 

proporcione del Plan de Emergencia de la Presa del Val, la fecha de su elaboración, 

delimitación de la onda, velocidad, y tiempo de llegada a Tarazona, por vivir a escasos 

metros del cauce del Río Queiles, en zona de inundación y de riesgo potencial por 

posible rotura o mal funcionamiento de la Presa del Val, por si tuviera que tomar 

medidas de autoprotección. 

 

http://www.boe.es/g/es/boe/dias/1995-02-14/seccion1.php#00000
http://www.boe.es/boe/dias/2001-07-24/pdfs/A26791-26817.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/1998-04-14/pdfs/A12296-12304.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2004-12-22/pdfs/B11289-11290.pdf
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Día 28-01-2005. DOCUMENTO8 (Pág. 23) 

Recibo respuesta al escrito anterior, en ®l se me dice: ñSi desea conocer alguno de los 

datos concretos que contiene el Plan de Emergencia de la Presa del Val, le sugiero que 

se dirija a la CHE que es el organismo responsable de su elaboraci·n y contenido.ò Lo 

firma José Mª Castillón Uribe, asesor Técnico de Planificación del Servicio de 

Protección Civil de la DGA. 

Día 03-02-2005. DOCUMENTO9 (Pág. 24) 

Escrito al Sr. Presidente de la Confederación Hidrográfica del Ebro solicitando 

contestación al escrito del 29-12-2004 y se me proporcione información sobre le fecha 

de Proyecto del Plan de Emergencia, delimitación de la onda, velocidad, y tiempo de 

llegada a Tarazona, planos y todo aquello que me pudiera afectar para tomar medidas de 

autoprotección si fuera preciso. 

Día 16-05-2005. DOCUMENTO10 (Pág. 25) 

Me dirijo al Excmo. Sr. Justicia de Aragón solicitando su amparo por no haber recibido 

respuesta alguna al contenido del escrito que mandé a las instituciones responsables de 

la construcción del Nuevo Centro de Salud de Tarazona el 29-12-04. 

Día 19-05-2005. BOE2 (Pág. 26) 

Resolución de la Dirección General del Agua por la que se hace público haber sido 

adjudicado el concurso de ejecución de las obras del proyecto de implantación del plan 

de emergencia de la presa de El Val. 

Día 01-06-2005. DOCUMENTO11 (Págs. 27-28) 

Recibo escrito del Excmo. Sr. Justicia de Aragón en el que argumenta que con ocasión 

del cubrimiento del Río Queiles, entre las calles avda. de Navarra, Reino de Aragón y 

Rudiana, el proyecto inicial sufrió distintas modificaciones motivadas por las 

alegaciones presentadas al proyecto y que finalmente la CHE y la Demarcación de 

Carreteras informaron favorablemente. Concluye diciendo ñque al tratarse de una 

cuestión suficientemente estudiada en su momento y no detectarse ninguna irregularidad 

en la actuaci·n, procedo a su archivoò. 

Día 07-06-2005. DOCUMENTO12 (Págs. 29-30) 

Escrito al Excmo. Sr. Justicia de Aragón. Insisto en solicitar su amparo por que la 

cuestión planteada no es el cubrimiento del Río Queiles, sino la Construcción del 

Centro de Salud en zona inundable y afectado por el Plan de Emergencia de la Presa del 

Val. Solicitando que reconsidere mi solicitud tal como me comunica el día 01-06-05, 

que intervenga ante las instituciones implicadas para que contesten al escrito del 29-12-

04 y que la CHE me proporcione el Plan de Emergencia de la Presa del Val, por 

considerarme afectado. 

Día 13-07-2005. DOCUMENTO13 (Pág. 31) 

Recibo de la CHE el Oficio siguiente: ñEn relación a su escrito de fecha 03-02-05 

oponiéndose a que el Nuevo Centro de Salud se construya en la Plaza de Dª Joaquina 

s/n de Tarazona (Zaragoza) y solicita información al respecto, le comunico que dicha 

información debe solicitarla en el Ayuntamiento de dicha localidadò. Lo firma D. 

Fermín Molina García. 

Día 14-07-2005. DOCUMENTO14 (Pág. 32) 

Escrito a la Ilma. Sra. Alcaldesa del Excmo. Ayuntamiento de Tarazona solicitando: 
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que no se construya el Nuevo Centro de Salud en la Plaza de Dª. Joaquina Zamora s/n 

de Tarazona (Zaragoza), que me proporcione información exhaustiva de las afecciones 

que prevee el Plan de Emergencia de la Presa del Val, por encontrarme viviendo en 

zona afectada por el mismo y que me conteste al escrito del 29-12-04. Todo esto como 

consecuencia de ser el Ayuntamiento el único responsable de la construcción del Centro 

de Salud y de las afecciones que pueda ocasionar el mal funcionamiento de la Presa del 

Val, en caso de rotura o uso incorrecto del embalse. 

Día 27-07-2005. DOCUMENTO15 (Págs. 33-34) 

Escrito a la Excma. Sra. Consejera de Sanidad del Gobierno de Aragón. En él digo que 

tarde o temprano un desbordamiento del Río Queiles y/o el agua que recoge la cuesta de 

la Rudiana crearán problemas al Centro de Salud y, lo que es peor, el mal 

funcionamiento de la Presa del Val, que según el Plan de Emergencia, prevee en la 

Plaza de Dª. Joaquina Zamora s/n de Tarazona una altura de agua de 17.2 metros y una 

velocidad de 7.7 metros por segundo, altura y velocidad que arrasarían dicho Centro en 

veinte minutos. Todo esto cuestionaría las inversiones que la construcción del Nuevo 

Centro de Salud prevee (cinco millones de euros). Son datos que están ahí y que no 

deben ser ignorados por la Consejera de Sanidad del Gobierno de Aragón. 

Día 20-10-2005. DOCUMENTO16 (Pág. 35) 

Escrito dirigido al Excmo. Sr. Justicia de Aragón solicitando que sea recibido por Su 

Excelencia el día y hora que estime pertinente por no haber recibido respuesta a mi 

escrito del día 07-06-2005, Expte. D11-711/2005-2. (A FECHA DE HOY 1-12-2005 

TODAVÍA SIN RECIBIR CONTESTACIÓN). 

SUGERENCIA (Pág. 40) 

Al lector de este informe me permito la sugerencia de recomendar la lectura de un libro 

que cuenta en forma de monólogo los pormenores de la tragedia de Vajont. Una historia 

que sucedió en un lugar de Italia hace más de cuarenta años. Una historia de la que 

tenemos que aprender para que nunca más se vuelva a repetir. 
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